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HEMOLOCION N* Lodo 1424 

: J06S MARIA BORJA GALLOS | 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de agosto de 1922, se ha otorgado ante el Notario 

Vigésim) Octavo del cantón Quito la escritura pública d: atnento 

de capital y ceforaa de estatutos de "BAGF YOURTORIASA 3.A"; 

(e =l Sr. Atar Liubach, «en su cvalidal de Surente 3enezal 

Ge la compañía, con 6l patrocinio del DM. Jaderioo Chiciboga, ha 
solicitado la «eprobación de la inúicade esuritua público «a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la mísimas 

que el Departamento de Impección de COvapañias Anónimas y 
. ixtranjeras de la inteadeneia de luspección y Contral ha presentado 

0 el informe favorable No. 5.IIC.IAE.92.3U3 de 3 de septimilte de 
- 1392) . 

. QUÉ +1 Departamento Jurídico de Cowparítas Anúnimas y Extranjeras 

E de la intendencia de Derecho Societacio asiente mimorando No. 
DY,CAZ .92.691 de 7 de septiembre de 1992, ha emitido informe faverable 

S - para la contimuación del trámite, une vez que considera que se 
. ha dado cumplimiento » los requisitos lejzales regpactivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley > 

RESVELYE: 

ARTICULO PRINKRO.- APROBAR: a) 21 aumento de capital de "sas? POUATO- 
RIAMA S.A" pór QUÍNIENTOS OCMENTA Y .CINCO MILLONES DE SPCRES ( 
s/ 585'000.280,00 ), con lo que aeciénde a 5BISCIFIMTOS CINCUENTA 
HILLONES DE SUCRES ( S/ 650'900.900,00 ) dividido en 6'500,0090,09 
icciones ordinarias y nominativas de CIN SUCRNES € Sf l00,00 ) 

do de valor cada unas y, D) la reforma de estatutos constante en la 
9 réterida escritura pública, . 

ARTICULO ÉRGUBDO.- OBEPONER «que el Notario Vigésimo Octavo uel 
esntán Quito tome nota al margen de la metris de la escritura pííblioa 

| . que se aprueba, del contenido: de la presente Mesolución y Siente 
xázón le esta unotación. oo 

- ANTICOLO TERCERO.- DISPONER que €l Apgistrador Mercantil-del cantón 
Qúaito: a) inscriba Ja indicada escritura pública julte sor la presente : 
resolución, archive una copia de ls misma y devutlvá Jas restantes 
ota la razón de la. inscripción que se Ordena? .Y. bh) Copla 20R 
las demás prescripciones cortenties en la Ley de Registro.     
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ARTICULO TERCERO.- DISPOMER : . que el Notario Tercero Guayr- 
ql sente Sl mcgan de 1 mteciz de da escritara Paca de 

a mo la cual se constitayó (ANILINAS S.A, hoy 
Baer PARROT A que ha peocadióo a mentar el cepital y 

Sor la presente Resolución y siente venón de enla mateción. 

ARTICULO CUARZO, - DISPONER secritura . Que un extracto 
se pupa, por una vez, en uno de los darlas de nego circulación 

ejesplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

CONUNIQUESS 

e en Quito, a +1 PRpp gara en la Superintació
encia de Compañí

as, 

> » 

  

Con esta fecha queda instrita la pres 

sente Resolución bajo el NB 

del Registro Mercantil tom Se 

dí así cumplimiento a lo di-puesto 

en la "miáma, dé cunformid:d a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

* de agostó de 1975, publicado en el: 

Regisiro Oficial 878 de 29 de agosto . 

del mismg ¿54 sio, de 
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Dr. Gustavo Garda, Bab


